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ANEXO QUE SE CITA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente dei IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

«Deull-Fahl'».
DX 3.70 EA.
Ruedas.
.K1óckner Humboldt Deutz

AG.». Colonia (R. F. A.).
Deull. modelo F4L912.
Gas-oi!. Densidad. 0.840.

Número de cetano, SO.

RESOLUCJON de 9 de julio de 1985, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Deulz·Fahr». modelo DX 3.70 EA.

ORDEN de 15 de julio 'de 1985 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos lo sentencia dicta,.da
por /0 A~diencia Territorial de Zaragoza en el recur
so contenciso-adminislrativo número 42911984. inter
puesto por don José Luis Jesús Sáchez Larrode.

Tractor homologado:

Marca ; .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

18632

18631

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

Solicitada por «Compañia Española de Motores Deutz. Socie
dad Anónima», la homologación de los tractores Que se citan.
realizadas las verificaciones preceptiva_s por la Estación Mecánica
Agñcola y apreciada sueqwvalencia, a efectos de su potencia de
inscripción. con los de la misma marca. modelo DX 3.70 EA. de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homolopción genérica a los
tractores marca «Deull-Fahr». modelo DX 3.70 EA, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
eStablecida en 68 ev.

3, A los efectos de su equipamiento con bútidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el sUbgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el oIIoletín Oficial del Estado. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 9 de julio de 1985.~EI Director general, P. D.• el Jefe
del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios oe Producción.
Manuel Martínez~. .

Lo que digo a VV. H. -
Dios ,uarde a VV. 11. muchos años.
Madfld. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director ~neral de servicios. José Pérez Velasco.

IImos~ Sres.: Habiéndose ·díctado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 7 de marzo de 1985 sentencia firme en el
recurso contencíoso--administrativo número 429/1984. interpuesto
por don José Luis Jesús Sánchez Larrode. sobre complemento de
destino: sentencia cuya parte dispositiva ,dice así:

.Fallamos: Primem.-Rechazamos la causa de ioadmisibilidad
.cleducida por la defensa de la Administración.

Segundo.-Desestimamos el presente recurso contencioso nú
mero 429 de 1984. <Ieducido por don José Luis Jesús Sánchez
Larrode. -contra los acuerdos de la Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de 16 de diciembre de
1983•.y del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de
25 de mayo de 1984. objeto de impugnación. .

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento-en cuanto a
costas~).

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que dispone se
cwnpla en sus~ propios términos /a sentenc!a dictada
por /a Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo niunero 43.337 interpuesto por «leo
NA. Sociedad Anónima».

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 1 de diciembre de 1984 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.337. interpuesto por
.ICONA Sociedad ....nónima•• sobre reclamación por merma
del alcohol etilico; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: •.

ccFallamos: QUe debeinos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso..administrativo número 43.337. interpuesto contra cesa.
lución de la Comisaría General de Abastecimientos .y Transpor·
tes de fecha 8 de junio de 1981. habida en expediente número 3/
6271. debiendo revocar como revocamos el mencionado acuer·
doo por su disconformi<lad a derecho. y .nulándolo, declaramos
en su lugar la prOcedencia de que por la CAT sean devueltas a
la mercantil "ICONA, Sociedad Anónima". las cantidades inde
bidamente ingresadas en dicho Organismo por importe total de
122.212 ~etas más los intereses legales correspondientes; sin
mención sobre costas.~~ ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos-la precitada sentencia.

Lo que digo a VI. H.
Dios $uarde a VV. 11. muchos años.
Madfld. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director aeneral del SENPA.

recurrente la multa de' 100.000 pesetas. y la indemnización de
perJuicios de 396.000 J!esetas. manteniendo en su integridad la
cuantia de la multa. y aejando si efecto la estimación de los per
juicíos. en tanto no se resuelva definitivamente la cuestión civil
planteada. en cuyo sentido anulamos la resolución recurrida
como contraria a: Derecho. ,todo eHo sin hacer específico pronun·
ciamiento en cuanto a las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Dios ~rde a vv:- JI. muchos años.
Madnd. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de ·Servicios. José Pérez Velasco.

Omos. S..... Subsecretario y Director general del SENPA.

18629 ORDEN de 15 de jlilio de 1985 poi la que dispone se .
cwnpl¡;¡ en sus propios '¡,minos Ja sentencia dictada
jJor la Audie.ncÜl TerrilOrilll:de Sevilla en el recurso
cantencioso-administrQt;w mímero 97711983. inler~

puesto por don José Robles Aquino. .

. limos. Sres.: Habiéndose dietado por la AUdiencia TetTitorial
de Sevilla con fecha 10 de octubre de 1984 sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo númem~77/1983, interpuesto
por don José Robles Aquino. sobre integración en escala supe
rior SENPA; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

ccFallamos: Que accediendo a la objeción preliminar del señor
Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la admisión del presente recurso contencioso-administra
tivo por don José Robles Aquino, contra las Resoluciones de la
Dirección General del SENPA y del Ministerio de Agricultura de
26 de abril de 1982 y 22 de ~~~o de 1983. respectivamente. rela
tivas a su integración en la la Superior de fa Comisaría Ge
neral de ~ba5tecimientos y Transportes; sin costas.~~

Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninosla precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 15 de julio <le 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios. Jase Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SEJÍlPA.
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POl<l1cia Velocidad Condiciones
del (rpm~ Consumo atmosféricas- ~

a __

de Toma (f/CV Tempe- Presión
fu..... MolO!' de ora) ratura (mm.HI)(CV) fuerza rC)

1. EltSayo de homologación de porew:ia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciones PQr minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 64,> 2.025 540 213' IS 7IS

Datos referidos
.. .

a condiciollCS
atmosféricas
normales. ... 611.3 2.025 S40 - IS.S .760

11. Ensayos complemenltuios.

Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolucio
nes ¡JO&" minutl>-desi~ como nolIlÁD8l por el
fabncante para trabajOS a la barra.

Datos observa· -
dos.. .. , . 71.0 2.350 627 220 13· 715

Datos referidos .
a condiciones
atmosféricas
normales... 75,4 2.350 627 - 15.5 760

111. Observaciones: El ensayo I e!;tá .raalizado a la velocidad del
motor -2.025 revolucione!; por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y
a la polea.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES) TURISMO

Y COMUNICACIONES
18633 RESOLUClON de 29 de julio de 1985. de la Set:ma

ria Ge.neral de Turismo, por la que se concede el título
de «Libro de ¡"Ier~ Turístico» a las publicaciones
«Ma//orr:a» y «COsta Brava, Barct'lomJ». ambtu de
Hans Comelius, editadas por ..Merian", de Ha_
burgo.

Vista la solicitud· presentada por don Hans ComeliuS, comO
coautor de las publicaciones «Mallorca» y «Costa Brava, Barce
loll8JO, editadas por «Meri_. de Hamburgo, ¡e de lICUerdo con lo
que dispone la Orden dt 26 de marzo de 1979.

Esta Secretaria General de Turismó ha tenido a bien 'conceder'
el titulo de ..Libro de Interés Turístico» a las dos publicaciones
anteriormente mencionadas. -

Lo que se hace público a tódos los efe4:tos.
Madrid, 29 de julio de 1985.-EI Secretario general de Turísmo,

Ignacio Fuejo Lago.

MINISTERIO DE CULTURA
18634 ORDEN de 8 de juliu de 1985 pUl' la que se declara

pane imégrante del Tesora His/orica-Artís/ico Na
donal ). par ello ínexporrahle el cuadro «Re/ra/o de
la sexia Condesa de .lIontijo y sus hijas" (1. 33/
1985).

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y.
Resultando que la Junta de Califacion. Valoración y Expor··

tación de Obras de Importancia Histórica o Artístíca en su se-

sinn del día 8 de marzo de I98S acordó por unanimidad elevar
propuesta al ilustrísimo señor Director Director general de Bellas
Artes y An:hivos para. Que el Clladro titulado "Retrato de la sexo
ta Condesa de Monlijo ~ sus hijas». medidas 21S x 145 centime
tros. atribuido a Agusun Esteve sea declarado parte integrante
del TesOfl) HistórK:o-Artistico Nacional y en consecuencia ínex
portable, de acuerdo con las di~iciones en vigor. dada la no
table importancia de dicha obra. propiedad de don Luis E. Fitz
James Stuart y Gómer,

Resultando que el ilustrísimo señor Director general de Bellas
Artes y.Archivos prestó su conformidad para Que dicha obra sea
de4:larada parte integrante del Tesoro HIstórico-Artistico Nacio
nal y por elJo inexportabIe;,

Resultando Que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articulo-91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en el· pIa
zo señalado;

Vistos el Decreto 1116/1960, de 2 de junio. "t el Real Decreto
2101/1979. de 13 de julio. que modifica el antenor. y
. Considerando que la obra de referencia reúne las condiciones

exigidas por las disposiciones en visOr para ser declarada parte
integrante del Tesoro Histórico-Artistico Nacional. por tener
más de 6en años de antigüedad y ser notoria su importancia aro
tística;

Considerando que ha sido concedido a la parte interesada el
trámite de audienCIa que señala el articulo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo y cumplidas las normas que se
ñata el artíCulo 3.· del Real Decreto 2101/1979, de 13 de julio.
que modifica el Decreto 1116/1960, de 2 de junio.

Este Min~terio ha resuelto:

Primero.-Que de conformídad con lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo 2.· del Decreto 1116/1960. de 2 de junio, se de
clare parte integrante del Tesoro Histórico-Artistico Nacional y
por ello inexportable. dada la notable importancia del cuadro ti·
tulado «Retrato de la sexta Condesa de Montijo y sus híjas»,
medidas 215 x 145 centímetros atribuidos a A~stín Esteve.

Segundo.-Que se comunique esta resoluetón al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes. .

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos. .

ORDEN de 8 de julio de 1985 po,.. (a que se declara
parte integran/e del Tesoro His/oríco-Arristico nacio
/lal y par ello ínexportable el (uudro «La Cclntinw'
(f. 34i/985j.

limos. Sres.: Visto el expediente-del Que se hará mérito Y.
. Resultando que por don Lorenzo Noguera Fabra fue solicita

do del ilustrisimo seDor Director general.de BeIJas Artes y. Archi
vos permiso pa.ra exportar por fa Aduana de Barajas la Obra qqe
ligll". en el correspondiente expediente de exportación con el nu
mero y referencia siguiente: !. Cuadro «La Celestina». atribuido
a EsquiveI (1860), medi<las 63 x 71 centímetros; .'

Resúltanclo que la Junta de Califación, Valoración 'J Expor
tación de Obras de Importancia Históriea o Artistica, y en cum
p1ímiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al exam"inar di-·
cho permiso de ~ponación. en su sesión de 12 de abril de 1985.'

. elevo propuesta al ilustrisimo señor Director &enera! de Bellas.
Artes y Archivos para que dicha obra sea decllllada.PU1e inte-':
grante del Tesoro Histórico-Artistico Nacional y por ello inex"
portable; - .

Resurtando que concedido. a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de Proce'
dimiento Administrativo. ésta presentó escrito de alegaciones de
fecha 14 de mayo de 1985. que fueron desestimadas por resolu
ción de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos de fecha
19 de junio de 1985:

Visto el Decreto 111611960 de 2 de junio. y el Real Decreto
2101/1979, de 13. de julio, que mod,lica el anterior. y

Considerando que la obra de referencia reúne las condiciones
exigidas· por las disposiciones en vigor para ser declarada parte
integramente del Tesoro Histórico-Artístico Nacional. por lener


